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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

22303 ORDEN de 7 de diciembre de de 2000 por
la que se aprueba el modelo 193 simplificado,
en pesetas y en euros, de resumen anual de
retenciones e ingresos a cuenta sobre deter-
minados rendimientos del capital mobiliario
del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y sobre determinadas rentas del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, correspon-
diente a establecimientos permanentes.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
18 de noviembre de1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 19 de noviembre) aprobó, entre otros, los modelos
193, en pesetas y en euros, de resumen anual de reten-
ciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, corres-
pondiente a establecimientos permanentes, sobre deter-
minados rendimientos del capital mobiliario sujetos al
primer impuesto citado y sobre determinadas rentas suje-
tas a los otros dos impuestos.

Los sujetos obligados a presentar el correspondiente
resumen anual mediante este modelo 193 responden
a dos categorías bien diferenciadas: por un lado, se
encuentran las entidades financieras depositarias de los
valores de los que derivan los correspondientes rendi-
mientos del capital mobiliario o rentas, las cuales, en
cuanto depositarias, no tienen la condición de sujetos
obligados a retener e ingresar a cuenta tales rendimien-
tos y rentas, condición ésta que recae en los emisores
de los valores, pero sí la obligación de informar a la
Administración tributaria de la identidad de los percep-
tores; por otro lado, se encuentran los sujetos obligados
a retener e ingresar a cuenta sin que los valores de
los que derivan los rendimientos y rentas sometidos a
esta obligación se encuentren depositados en entidades
financieras, por lo que la relación entre el que abona
o satisface el rendimiento o renta y el perceptor de la
misma es directa, sin intermediario depositario alguno.

Esta dualidad se contempla en el modelo 193, en
pesetas y en euros, aprobado por la precitada Orden.
Sin embargo, la misma presenta determinadas dificul-
tades en la cumplimentación del modelo por aquellos
obligados que no tienen la condición de depositarios
de los valores de los que derivan los rendimientos del
capital mobiliario y rentas objeto del mismo o cuyo objeto
no son tales valores depositados. Por ello, con el objetivo
de simplificar las obligaciones de cumplimentación y pre-
sentación de este modelo que se exige a estos últimos
obligados tributarios, y de acuerdo con las habilitaciones
legales y reglamentarias conferidas al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda (en la actualidad, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos
ministeriales, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 28 de abril, esta referencia debe entenderse realizada
al Ministro de Hacienda) para la aprobación de los mode-
los de resumen anuales de retenciones e ingresos a cuen-
ta, resulta conveniente aprobar un modelo 193 simpli-
ficado aplicable a los mismos, con carácter voluntario,
que redunde en la minimización de los costes formales
indirectos de estos contribuyentes, necesaria tanto para
éstos cuanto para la propia Administración tributaria.

En consecuencia y haciendo uso de las autorizaciones
que tengo conferidas, dispongo:

Primero.—Aprobación de los modelos 193 simplifi-
cados, en pesetas y en euros.

Uno. Se aprueban los modelos 193 simplificados,
en pesetas y en euros, «Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Retenciones e ingresos a cuenta
sobre determinados rendimientos del capital mobiliario.
Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta
de no Residentes (establecimientos permanentes).
Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas ren-
tas. Resumen anual.», que figuran como anexos I y II,
respectivamente, de la presente Orden.

Dos. Los modelos 193 que figuran en los anexos
I y II de la presente orden, se componen, cada uno,
de los siguientes documentos:

a) Hoja-resumen, que comprende dos ejemplares,
uno para la Administración y otro para el interesado.

b) Hoja interior de relación nominativa de percep-
tores, que consta, asimismo, de dos ejemplares, uno para
la Administración y otro para el interesado.

c) Sobre anual.

Tres. Los modelos 193 simplificados, en pesetas y
en euros, podrán ser utilizados por aquellos obligados
a presentar los modelos 193, en pesetas y en euros,
aprobados por la Orden de 18 de noviembre de 1999,
salvo que concurran cualesquiera de las siguientes cir-
cunstancias, en cuyo caso será obligatoria la utilización
de los modelos 193 aprobados por la precitada Orden:

a) Que el obligado tributario tenga la condición de
entidad domiciliada, residente o representada en España,
que pague por cuenta ajena las rentas sujetas a retención
objeto de este modelo o que sea depositaria o gestione
el cobro de las rentas de los valores de los que deriven
los rendimientos del capital mobiliario y rentas objeto
de este modelo.

b) Que el obligado tributario tenga la condición de
emisor de los valores de los que deriven los rendimientos
del capital mobiliario y rentas objeto de este modelo,
siempre que estas rentas sean objeto de pago por cuenta
ajena o se encuentren los valores depositados por sus
titulares o se gestione el cobro de las rentas por las
entidades a que se refiere la letra a) anterior.

c) Que el obligado tributario haya satisfecho o abo-
nado rendimientos del capital mobiliario o rentas objeto
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de este modelo que por ser su frecuencia de liquidación
superior a doce meses hubiera realizado ingresos a cuen-
ta en ejercicios anteriores a 1999 y en el ejercicio a
que corresponda el resumen anual haya procedido a
la práctica de la retención definitiva y a la regularización
a que se refiere el apartado 6 de la disposición transitoria
primera del Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciem-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre).

d) Que el obligado tributario sea perceptor de can-
tidades en concepto de gastos de administración y depó-
sito de valores negociables a que se refiere el artículo
24.1.a) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias y, por lo tanto, tenga la obligación
de cumplimentar la hoja anexo de relación de estos gas-
tos comprendida en los modelos 193 aprobados por
la Orden de 18 de noviembre de 1999.

Asimismo, no podrá utilizarse el modelo 193 sim-
plificado en aquellos supuestos de resúmenes anuales
que contengan más de 25 perceptores, así como los
que deban presentar los obligados tributarios adscritos
a las Unidades Regionales de Gestión de Grandes Empre-
sas o a la Unidad Central de Gestión de Grandes Empre-
sas, con independencia del número de perceptores inclui-
dos en los mismos.

Cuatro. El modelo 193 simplificado en pesetas que
figura como anexo I de la presente Orden será utilizado,
con carácter general, para efectuar la presentación del
resumen anual de las retenciones e ingresos a cuenta
de los rendimientos y rentas a que se refiere el mismo,
por aquellos obligados tributarios que hayan optado por
presentar el modelo 193 simplificado al reunir las con-
diciones necesarias para ello, previstas en el subapartado
tres anterior y no resulten obligados a utilizar el modelo
193 simplificado en euros que figura en el anexo II de
la misma, según se dispone en el siguiente subapartado.

Cinco. El modelo 193 simplificado en euros que
figura en el anexo II de la presente Orden deberá ser
utilizado para efectuar la presentación del resumen anual
de las retenciones e ingresos a cuenta de los rendimien-
tos y rentas a que se refiere el mismo, por los obligados
tributarios que hayan optado por presentar el modelo
193 simplificado al reunir las condiciones necesarias
para ello previstas en el subapartado tres anterior y, ade-

más, hayan ejercitado la opción de utilización del modelo
123 en euros, de acuerdo con lo previsto en el suba-
partado tres del apartado primero de la citada Orden
de 18 de noviembre de 1999.

El número de justificante que habrá de figurar en
el modelo 193 simplificado en euros será un número
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán
con el código 173.

Segundo.—Normas sobre el lugar, forma y plazo de
presentación de los modelos 193 simplificados, en pese-
tas o en euros.

Serán aplicables a los modelos 193 simplificados,
en pesetas o en euros, las normas sobre lugar, forma
y plazo de presentación, por medio de papel impreso,
de los modelos 193, en pesetas o en euros, aprobados
por la Orden de 18 de noviembre de 1999, y contem-
pladas en los apartados sexto y séptimo de la citada
Orden.

Igualmente, será de aplicación el apartado undécimo
de la Orden de 18 de noviembre de 1999, relativo a
las reglas aplicables al suministro informativo en el
supuesto de que existan varios perceptores titulares del
mismo elemento patrimonial, bien o derecho de que pro-
vengan las rentas objeto de este modelo 193 simpli-
ficado.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los modelos aprobados por la presente Orden podrán
ser objeto de utilización por primera vez, por los obli-
gados tributarios, para realizar el resumen anual de las
retenciones e ingresos a cuenta correspondientes
a 2000.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 2000.

MONTORO ROMERO

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de
Tributos.
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Espacio reservado para la etiqueta rdentlflcativa 

(SI no dispone de ettauetas. haga constar a continuaci6n sus datos identiticativos. 
ssi como los de su don-uclllo fiscal) 

..---- 
N.I.F. TELiFONO DE CONTACTO 

.- -. 
APELLIDOS Y NOMBRE (por este orden). DENOMINACIÓN 0 RAZbN SOCIAL 

I----- 

.- 

1 

DOMICILIO FISCAL 

Espacio reservado para numeración por código de barras 

1 

Ejercicio .*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r/ 

n der mismo ejercicio 
Iementarla”. 

mo ejercicio en la cual 
Ila correspondrente. 

En caso de declaraciones sustltutwas, se hará constara conhnuactón el ntitnero identificativo de ta declaración an 

--- 

uye mediante la nueva. 

Declaraci6n complementaria . . . I -.... 
Declaración sustitutiva . . ..____.__. _ Número identificativo de la declaración anterior . . . L?- 3 ~~~ ~~ _ .._ 

-- ‘-.^“.-.--~ N.O Total de Perceptores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Base retenciones e ingresos a cuenta .................................................................................. [?w! 

Retenciones e ingresos a cuenta .......................................................................................... Ez 

Fecha: 

Firma: 

Fdo.: O/D.* 

Cargo 0 empleo: 

(‘1 Los rendimientos del capital mobll~atlo y las rentas a que se refwe el contenido de esfe modelo 
se espec~hcan en el apartado ‘CuestIones generales’ que aparece en las instrucciones para 
cumpbmentar el modelo que se acompañan a éste. Hoja-resumen. Ejemplar para la Administración 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 

/‘;* Agencia Tributaria 

Espacio reservado para la etiqueta tdentlflcatwa 

(si no dispone de etwuetas. haga constar a contmuaclbn sus datos Identjficatwos. 
asi como los de su domicilio fiscal) 

---~~--._.--_----.--.---..-.--.-.-.--..-.--.--.-..-------. --.-. 
N.I.F. TELÉFONO DE CONTACTO 

-.--- 

-- - 

APELLIDOS Y NOMBRE (por este orden). DENOMINACIÓN 0 RAZÓN SOCIAL 

-II 
DOMICILIO FISCAL 
Cdk/p* 

---_ 
Za/A”da 

Modelo 

193 
SIMPLIFICADO 

r---- ----------- 

I 
Espacio reservado para numeración por código de barras 

1 

I I 
L -------_-----__ J 

. . . . . . .._.__.._...__..___.__.. 

J 

percepciones que, debtiendo haber flgurado en otra declaración del mismo ejercicio 
Itldas en la misma, marque con una “X” la casllla “Oeclaractón complementaria”. 

anular y sustitw completamente a otra declaración antertor del mismo ejercicio en la cual 
su carácter de declaración sustitutwa marcando con una “x’ la casilla correspondiente. 

ación elnúmero Identiflcatlvo de la declaracrón anterior que se sustituye mediante la nueva. 

Declaracion complementaria ._. 
Declaracion sustitutiva . . . . . . . . . .._ __ Número identificativo de la declaracirh anterior . . . -1 9 3 

-- 

Na0 Total de Perceptores .__..__.._...._.__..._............._....__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ,__... io’ 

Base retenciones e ingresos a cuenta 
---7 

.................................................................................. Pz’ 

Retenciones e ingresos a cuenta .......................................................................................... pi-1 

Fecha: 

Fwma 

Fdo.: D/D.’ 

Cargo 0 empleo: 

) Los re~dimlentos del caprtal mob#llarlo y las rentas a que se reftere el contenido de este modelo 
especlflcan eo el apartado ‘Cuestiones generales’ que aparece en las mstruccvnws para 

mpimentar el modelo que se acorr~afian a éste. Hoja-resumen. Ejemplar para el interesado 
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Modelo 

r ---------------- 
1 

1 
I Espacio reservado pare numerach por c6d1go de barras 

I 

L ----------------A 

N.l.f.perce~ior N I F. representante Apellidos y nombre. raz6n social o denommaclón del perceptor ProvIwIa G5digol 

Clave perc NC&l,~l~Z~ PTE. Ejerc. devengo Ttpo perc. Importe percepc~orws % mult , j ~----.-‘--~- ..__ __ ,_~~ ~~ ~~~~. 

Importe reduccmne* Baserete- e Ingresos a cuenta % retención Retenciones e ~ngresus a cuenta 

/ 
l 

-_._ .-.- 

N.I.F. representante Apellida y nombre, razón soclill o denominación del perceptor 

Clave perc. NaturakZa l-TE. Ejrsc. devengo Ti perc Importe percepciows % mult. 

i....1 I 
-- 

l 

Importe reducciones Ek¿#ret3mse~~ss cm % retencidn Retenciones e Ingresos a cuenta 
l 

/ 

N.I.F. representante Apellidos y nombre, razbn social o denominacidn del perceptor Provincia (adigo) 

NdWilleZa PTE. Ewrc. devengo TIPO perc. Importe percwclones mmun. 

I ..I 

-~-.. 

1 Importe reducciones Ba50 ret%rlcanes e wr8so* a cuenta % retencittn RetelPAmes e Ingresos a cuenta 

N.f.F. rewesentante Apellidos Y nombre. razbn socolo denominación del perceptor 

Clave per‘ Naturaleza PTE Ejerc. devengo Tioo perc. Importe percepciones % mult 

i Importe reducciones Base rmtmlcanes e ngresos a cuenta % retencrón Retenclanes e ingresos ecuenta / 

1 i 

Eiemolar oara fa Administración 
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;\* Agencia Tributaria 

Modelo 

193 PtIPLIFlc*Do 
--------------__ 1 

1 
Espacio reservada para numeraadn por código de barras 

~ l I Icé ..___ ._. - _.. --.-.. .--.-... L----------------A 

Eiemplar para el interesado 
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iQuienes pueden utilizar el modelo 193 simplificado? 
Pueden presentar el modeto 193 simphfrcado todas aquellas personas fisrcas, juridtcas y demás entidades, #nclurdas las Admmrstracrones Púbhcas, que, 
estando obtrgadas a retener o a ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisrcas. del Impuesto sobre Socredades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes k.taMecimrentos permanentes1 de conformrdad con lo establecrdo en la normabva legal y reglamentarla reguladora de estos 
impuestos. sattsfagan alguna de las rentas sujetas a retencrón o ingreso a cuenta que se indrcan en el apartado srgurente y que opten por utrlrzar este modelo 
simpldrcado en susbtucrón del modelo 193. Tal opcwk podrá ser realizada por aquellos oblrgados trrbutarros en los cuales no concurran cualesquiera de las : 
siguientes cwcunstanclas: 
a) Que el othgado tnbutario tenga la condición de entidad domicrhada. resrdente o representada en España, que pague por cuenta ajena las rentas suletas 

a retención objeto de este modelo o que sea depositarla o gestione el cobro de las rentas de los valores de los que derrven los rendrmrentos del caprtal 
mobrharto y rentas objeto de este modelo. 

b) Que el obligado tributario tenga la condición de ermsor de los valores de los que deriven Ios rendrmientos del capital mobrharro y rentas obleto de este 
modefo. siempre que estas rentas sean obteto de pago por cuenta ajena o se encuentren los valores depositados por sus titulares o se geshone el cobro 
de las rentas por las entidades a que se rehere la letra al anterror. 

c) Que el obligado trrbutar~o haya satisfecho o abonado rendrmrentos del capital mobiliario o rentas obleto de este modelo que por ser su frecuencta de 
liquidacion supenor a doce meses hubrera reahzado rngresos a cuenta en ejercrcios anteriores a 1999 y en el efercrcro a que corresponda el resumen 
anual haya procedido a la práctica de la retenclon defrnrbva y a la regularitación a que se refiere el apartado 6 de la drsposrcrón transrtoria primera del Real 
Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre (B.O.E. del 19). 

d) Que el obligado trrbutario sea perceptor de cantidades en concepto de gastos de admrnrsbacrón y depósrto de valores negociables a que se refiere el 
artfculo 24.1 .al de la Ley 40/1998. de 9 de diuembre, det Impuesto sobre la Renta de las Personas Fistcas y ab-as Normas Tributarlas y, por lo tanto, 
tenga la obligacrán de cumplimentar la hoja anexo de relacrón de estos gastos comprendrda en los modelos 193 aprobados por la Orden de 18 de nowem- 
bte de 1999 tB.0.E. del 19). 

Asimrsmo. este modelo 193 simplificado no puede utrtrzarse cuando el resumen anual contenga más de 25 perceptores, así corno cuando el oblrgado btbw 
tarro se encuentre adscrito a las Unidades Regtonales de Gestión de Grandes Empresas o a la Unrdad Central de Gestron de Grandes Empresas, con indepen 
dencia del número de perceptores incluidos en los resúmenes anuales de estos oblrgados tributarros. 

;Qué rentas deben incluirse en ef modelo 193 simplificado? (*) 
1. Los rendimrentos del capital mobliarro correspondientes a perceptores que tengan la consrderacrón de contrrbuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, rnctutdos los rendimrentos exentos, excepluando los siguientes: 

a) Los obtenrdos por ta contraptestaclón, cualqurera que sea su denominación o naturaleza, deovada de cuentas en toda clase de tnstrtucrones hnanc~e 
ras, incluyendo las basadas en operaciones sobre activos financieros, que se deben declarar en el modelo 196. 

b) Los obtenidos en el caso de transmisión, reembolso o amortizace5n de achvos financwos, que se deben declarar en el modelo 194. 

c) Los procedentes de operaciones de capitalrzación y de contratos de seguro de wda o Invahdez. que deben declararse en el modelo 188. 

2. Las rentas correspondientes a sujetos paswos del Impuesto sobre Sociedades, asi corno las rentas obtenidas medrante establecrmrento permanente de 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Resrdentes. con las srguwntes exclusiones: 

aI Las obtenldas por la conhaprestach. cualquwa que sea su denominación o naturaleza, derrvada de cuentas en toda clase de instituciones frnancre, 
ras, mcluyendo las basadas en operac!ones sobre activos financreros. que se deben declarar en el modelo 196. 

b) Las obtenidas en el caso de bansmrsrón. reembolso o amortrzacrón de actwos frnancwos, que se deben declarar en et modelo 194. 

c) Las procedentes de operaclones de capitahzacrón y de conbatos de seguro de vrda o rnvalrdez. que deben declararse en el modelo 188. 

d) Las procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de rnmuebles urbanos, que deben declararse en el modelo 180. 

el Las obtenrdas como consecuencra de las transmrsrones o reembolsos de acciones o partictpacrones representatrvas del caprtal o del patrimonio de 
instituciones de wwersrón colecbva, que deben declararse en el modelo 187. 

LQué perceptores deben relacionarse en el modelo 193 simplificado? 
Los perceptores a relacronar en et presente modelo son los contnbuyentes por el tmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisrcas a los que se deban atrtburr 
los rendrmrentos de caprtal mobrlrarro. según lo drspuesto en el articulo 11.3 de ta Ley 40/1998. reguladora de este Impuesto, asi corno los sujetos paswos 
del Impuesto sobre SocIedades y los contnbuyentes por el Impuesto sobre fa Renta de no Resrdentes festablecrmtentos permanentes) que hayan obtemdo las 
rentas obfeto de este modelo, según lo drspuesto en la normatwa reguladora de ambos Impuestos. 

I 
i Importante: en ningún caso se mcluirán en el modelo 193 rendimrentos o rentas correspondrentes a personas o entidades no residentes en terrrtono / 
1 español que no sean contrrbuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisrcas o suletos pasrvos del Impuesto sobre Sociedades o no 
i tengan la condición de establecrmrento permanente que sean contrrbuyentes por el Impuesto sobre ta Renta de no Resrdentes, srn perjurcio de la rnclw 
I 
1 

srón, en su caso, de los datos de drchos rendimientos o rentas en el resumen anual de retenclones e Ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, modelo 296, aprobado por Orden de 9 de drctembre de 1999 (B.O.E. det 16). 

I 

L--_-__- 
I 

J 

El modelo 193 srmphficado deberá presentarse en los prrmeros veinte dias naturales del mes de enero de cada aho. en relacrón con las cantidades retemdas 
y los Ingresos a cuenta efectuados que correspondan al año natural rnmedratamente antertor. En el supuesto de que el úlbmo día del plato votuntarlo de 
presentación fuera sabado o Inhábil, podrá presentarse este modelo hasta et primer dia hábil srgurente a aquél. 
La fxesentacrón se efectuará en la DelegaclOn o Admrnistracron de ta Agencia TrIbutarra cortespondrente al domrcrlro fiscal del declarante. bwr directamente 
o medrante envio por correo certrhcado drrrgrdo a la mencionada oficrna. No obstante, la presentacrón podrá reahzarse a través de cualqurer entrdad colabc- 
radora (Banco. Caja de Ahorros o Cooperahva de Crédito) de la provrncra correspondtente al domrcrlro frscal del declarante, conjuntamente con la declara- 
cióndocumento de Ingreso de retenclones e ingresos a cuenta (modelo 1231 correspondrente al últrmo periodo del ano mmedrato anterror. srempre que 
drcha declaracrón resulte a Ingresar y el Ingreso se efectúe en la mencronada enhdad. 

En el sobre anual se rntroducrrá el “efemptar para la Admrnrstracrón” del modelo 193 srmplrfrcado Ihojaresumen y halas rnterrores) 

Importante: cada declarante deberá presentar UNA ÚNICA DECLARACIÓN DEL MODELO 193 srmplrfrcado. srn que este permrbda la presentacrón de 
l 

a un mesmo ejercrcro, excepto que se trate de declaraclones complementarlas o sust~tubvas. 
.- ..__ -.. - _ 
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I Cumplimentación de la hoja-resumen 

Adhiera en ei espacio reservado al efecto las etrquetas Identfhcabvas elaboradas por la Agencia Estatal de Administracrón TrIbutarra 

Si, excepcionalmente, no dispuwra de las mencfonadas ebquetas, haga constar la totalrdad de los datos que se solrcrtan en este apartado, ncluyendo junto 

1 
a sus datos rdenttftcattvos los relatws a su domicrlro hscal. En este caso, debera adjuntar a la presente declaraclon una fotocopia del documento acred$tatwo 
de su número de rdentrhcación fiscal (N.1.F.). 

, Se consrgnarán las cuatro cifras del ejercrcio al que corresponde la declaración. 
1 I 

- 
Se marcará con una ‘x” la cashla ‘Declaracfón complementaria” cuando la presentación de la declaración tenga por objeto rnclufr percepcrones que, debiendo 
haber sido incluidas en otra declaracrón del mismo ejercicio presentada con anterioridad, hubieran sido completamente omitidas en la misma. En la declara- 
ción complementaria solamente se incluirán las percepciones omitidas que motivan SU presentack5n. 

1 s e marcará con una “X” la casilla “Dectaracrán sustrtut~va’ cuando la presentacrón de la declaración tenga por objeto anular y sustituw completamente a otra 
j declaracibn anterior en la cual se hubreran incluido datos inexactos o errbneos. 

1 En el caso de declaraciones sustitubvas, se hará constar también en este apartado el número identthcatrvo de 13 dígitos que figura preimpreso en la nume 
racion del código de barras de la declaración anterior que se sustituye mediante la nueva. 

En las diferentes casrllas de este apartado se hará constar el resumen de los datos consignados en las hojas interiores, con arreglo a la siguiente 
drstnbucrón: 

Casilla 101 Número total de perceptores. Consigne el número total de perceptores relacionados en todas las halas Menores. Si un mismo perceptor 
figura en varios registros, se computará tantas veces como figure relacionado. 

Casilla 102 Base retenciones e ingresos a cuenta. Consigne la suma total de las cantidades reflejadas en la casilla ‘Base retenciones e ingresos a 

~ Casilla 103 
cuenta” de todas las holas ínterrores de relaaón de perceptores. 
Retenciones e ingresos a cuenta. Consigne la suma total de las canttdades reflejadas en fa casilla “Retenciones e ingresos a cuenta” de 

I todas las holas interiores de relación de perceptores. , 

-.. i- - 

En el espacio reservado para la fecha y ta firma de la declaración, se harán constar ambas. 

1 Fnalmente, se cumplrmentarán los datos de ta persona que firma la declaración: nombre, apellidos y cargo o empleo, 

L-- -.-- -.-_._ .--.~..I --.- --1 __ l 



BOE núm. 297 Martes 12 diciembre 2000 43129 

Cumplimentación de las hojas interiores de relación 
de perceptores 

“c .: _ . . :, ” .’ 

CaslIla “N.I.F. del declarante”: se hará constar et número de Idenbfjcaclbn hscal (N.I.F.1 de la persona o entidad declarante. 

Casilla “Ejercicio”: se anotarán las cuatro clfras del ejercrclo al que corresponda la declaración. 

Casilla “Hoja II.“‘: se Indicará el número de orden de cada una de las hojas Intenores y el número total de hojas aue se mcluyen en la declarawk 
[Ejemplo: st la declaración consta de 5 hojas Interiores, en cada una de ellas se indicará: 1/5, 2/5. 5,5). 

Casilla “N.I.F. perceptor”: se consignará el nlimero de identikcacibn fiscal de cada perceptor, de acuerdo con las reglas prewstas en el Real Decreto 
338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la cornposictky la forma de ubl#zaclón del número de Idenbftcaclón fiscal (B.O.E. del 14). SI el perceptor es 
una entidad en regimen de abibuclón de rentas (comunidad de bienes, sociedad CIVII, herencia yacente, etc.], se consIgnar el N.I.F. correspondiente a la 
misma. Tratandose de perceptores menores de edad carentes de N.I.F., no deberá ser objeto de cumpllmentaclbn esta castlla. debtendo cumplimentarse la 
casilla -N.I.F. representante’, según lo dispuesto en estas mstrucclones para la misma. 

Casilla “N.LF. representante”: esta casulla se cumplimentará exclusivamente cuando el perceptor sea un menor de edad que carezca de N.I.F. propio, 
debiendo constgnarse en la misma el de su representante legal (padre. madre o tutor). 

Casilla “Apellidos y nombre, razón social o denominación del perceptor”: 

al Para personas fisicas, se conslgnará el primer apeHido. el segundo apellido y el nombre completo, en este mismo orden. Sr el perceptor es un menor de 
edad, se conslgnarán en esta casIlla los apelltdos y nombre del menor de edad. 

b) Para personas juridicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se consignar& la razón social o la denominación completa de la entidad, srn 
anagramas. 

Casitb “Provincia [Ctiiga)“l se consignarán los dos digitos numkicos que correspondan a la provmcla o. en su caso, wdad autónoma del domlcillo del 
perceptor. según La siguiente relaclbn: 

ALAVA . . . 01 CACERES ..t........ 10 GIRONA . . . . 17 LLEIDA ..t................ 25 PAlMAS, LAS .t.. .<. 35 TERUEL ,. ...<.< 44 
ALBACETE . . . 02 CADI2 . . . ll GRANADA . . 18 LUGO .__...._.........__..... 27 PONTEVEDRA _........ 36 TOLEDO 45 
ALICANTE . . 03 CANTABRtA ..t........ 39 GUADALAJARA .t.. 19 MADRID .._. .._ 28 RIOJA, LA .._....... .., 26 VALENCIA 46 
ALMERiA ..__..__.,_.._ 04 CASTELLÓN .._..... 12 GUlpúZCOA _.....,__...... 20 MÁLAGA . . ...<.<.. 29 SALAMANCA .._........ 37 VALLADOLID .._....... 47 
ASTURIAS . . . 33 CEUTA . . . . . 51 HUELVA . . . . . 21 MELILLA .._....__...._..... 52 S. C. TENERIFE ...<. 38 VIICAYA .._...._ 48 
AVILA . . . . . . . 05 CIUDAD REAL . . . 13 HUESCA . . . . . . 22 MURCIA .._....... 30 SEGOVIA .._......... 40 ZAMORA .._......... 49 
BADAmZ . .06 CóRDOBA . 14 ILLES BALEARS . 07 NAVARRA ._...._........_.. 31 SEYILLA .._...... 41 LARAGOLA ._. 50 
BARCELONA ._._.... 08 CORUÑA. A .._._..._. 15 JA!?N ._.._..._...._........... 23 OURENSE ~.,t . ~.. 32 SORIA .._....... 42 
BURGOS . . . 09 CUENCA 16 LEbN . . . 24 PALENCIA ..,t... .t.....< 34 TARRAGONA 43 

Casilla “Che perc.” (Clave percepción): se consignará la clave que corresponda en funclirn del orlgen de los rendimientos de capital moblliarlo o de las 
rentas sujetos a retencibn e ingreso a cuenta, según ta relación de claves alfabeticas que se Incluye al fmal de las presentes instrucciones. 

Casilla “Naturaleza”: se consignara el número que corresponda en funcidn de la clave alfabética conslgnada en la casilla anterior. según la teiación que se 
incluye al final de las presentes instrucciones. 

Carilla “PTE.” (Pendiente): esta casilla sólo ser4 objeto de cumplrmentación cuando se trate de perceptores en cuya casIlla “Clave perc.” se haya conslg- 
nado fas letras A o 8. Se consignara una “x” en esta casrlla en aquellos supuestos de percepciones devengadas en el ejercwo, cuyos pagos no se han 
efectuado en el mismo por el declarante al no presentarse los titulares a su cobro. Siempre que se consigne la ‘X” en esta casilla, el resto de casillas del 
mismo perceptor (registro) se cumplimentará de la forma siguiente: 

N.I.F. perceptor: 999 999 999. 

N.I.F. representante: 999 999 999. 

Apellidos y nombre, razón soctal o denominación: Valores 

pendientes de abono, 
Provincia (CódIgoI: sin contenido. 

Clave perc.: la que corresponda. 

Naturaleza: la que corresponda. 
Ejerc. devengo: sln contenldo. 

Tipo perc.: el que corresponda. 

Importe percepciones: el que corresponda. 

% mult.: el que corresponda. 

Importe reducciones: el que corresponda 

Base retenciones e Ingresos a cuenta: la que corresponda. 

% retenclón: el que corresponda. 

Retenclones e Ingresos a cuenta: los aue correspondan. 

La presentación de la información de los datos relativos al perceptor se realizará en la declaración correspondiente al ejercicio en aue los rendimientos o 
rentas pendientes de pago sean abonados a aquél. En este supuesto deberá consignarse, en la declaración correspondiente al elercicio de pago de los 
rendimientos o rentas, en la casilla “Ejerc. devengo”, las cuatro cifras del ejercicio en que se devengaron los correspondientes rendimrentos o rentas, aunque 
no se pagaron por no presentarse los htulares al cobro de los mIsmos. 

Carilla “Ejerc. devengo”: esta casilla sólo será objeto de cumphmentactón cuando se trate de perceptores en cuya casilla “Clave perc.” se haya consigna- 
do las letras A o 8. Se consignarán las cuatro cifras del ejercrcro de devengo de aquellos rendimIentos o rentas pagados en el ejerctclo correspondiente a la 
presente declaración por haberse presentado los htulares a su cobro, cuyo devengo corresponda a elercwos anteriores. En ningún otro caso, que no sea el 
descrito anteriormente, se cumplrmentará esta casilla. 

Carilla “Tipo perc.” (Tipa percepción): se consignará en esta casilla cualawera de los números aue a confinuac+ón se relactonan con el objetivo de rden- 
tificar la naturaleza del importe de las percepciones que deben cumplimentarse en la casilla siguiente: 

1. Retribuciones dtnerarias. 

2. Retribuciones en especre. 

Casilla “Importe percepciones”: en el supuesto de retnbucrones dmeranas (en cuyo caso se habrá debido conslgnar en la caslila “TIPO perc.” un 1) , se 
constgnará el importe de la contraprestaclón integra exlglbie o sabsfecha a cada perceptor. 

En el supuesto de retribuciones en especie (en cuyo caso se habrá debido consIgnar en la caslIla “Tjpo perc.” un 2). debe consignarse el resultado de Incre- 
mentar en un 20 por 100 el valor de adquisictón o coste para et pagador. 

Casilla “% mult.” (Porcentaje multiplicador): esta casIlla sólo será objeto de cumplrmentación cuando se trate de perceptores en cuya caslIta “Clave 
perc.” se haya conslgnado la letra A. Scilo en aquellos supuestos en que el perceptor tenga la naturaleza de contnbuyente por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Fisicas, se constgnará en esta caslIla el porcentaje multlpllcador a que se refiere la letra b) del apartado 1 del articulo 23 de la Ley 40/1998. 
reguladora del citado impuesto. aue corresponda a las percepciones satisfechas o exigibles. 

Tales porcentajes seràn, con carkter general, el 140 por I OO y, en tos demás supuestos, el 125 por 100 o el 100 por 100, de acuerdo con lo drspuesto en 
el citado precepto. 

Debe significarse que ta información summrstrada sobre estos porcentajes no debe tenerse en cuenta a efectos del cálculo de Ia base de la retenclón e 
ingreso a cuenta, que debe determinarse según lo expuesto en el apartado correspondiente de estas Instrucciones. Por lo tanto, el Importe que debe consIgnarse 
en la casiHa “Importe percepcdones”, en estos supuestos, no debe Incluir. en ningún modo, el resultado de aplicar a tales percepcmnes los menclonados 
porcentqes multiplicadores. 



43130 Martes 12 diciembre 2000 BOE núm. 297 

Carilla “Importe reducciones”: se conslgnará el rmporte de las reducctones contempladas en el articulo 24.2 de la Cey 40/1998, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físrcas. que hayan sudo aplrcadas, siempre que el perceptor tenga la condwón de contribUyente por et cdado rmpuesto. 

--..._ - . ._- ~~~- 

’ 
Atención: en nmgún caso debe consignarse Importe alguno en esta caslIta cuando el perceptor de las rentas sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre ; 

1~ 
Sockedades o un contribuyente por el tmpuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes). 

-~~~~ ..-... ..- ~~~ ~~ ~~~_~ ~,. .- . ..__ ~~~~~ 

Casilla “Base retenciones e ingresos a cuenta”: se consjgnará et resultado de testar de ta cuantia consignada en la casilla ‘tmporte percepctones” la 
cuantia conslgnada en la casllla “Importe reducciones”. En el supuesto de que la cuantía consIgnada en ta caalla ‘Importe reducciones” sea cero o cuando el 
perceptor sea un sujeto pastvo del Impuesto sobre SocIedades o un contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no ResIdentes 
(estableclmlento permanente), la cuantÍa de la casllla “Importe petcepclones’ debe ser Igual a la cuantía de la casllla “Base retenclones e Ingresos a cuenta”. 
No obstante lo anterior, en el supuesto de retenciones a pracbcar sobre los rendrmientos ptocedentes del subarrendamiento de inmuebles urbanos obleto de 
este modelo tcuando et perceptor tenga la condlclón de con’mbuyente por el Impuesto sobre ta Renta de las Personas Fisrcas), la base de la retención estará 
constttulda por todos los conceptos que se satisfagan al arrendador, excluldo el Impuesto sobre el Valor Añadldo. En el supuesto de rentas o rendImIentos 
del capital mobiliario cuya clave de percepciirn sea la letra C y se haya consrgnado en la clave “Naturaleza’ cualquiera de Los números 01, 02, 03, 04 y 06 y, 
además, el perceptor tenga la naturaleza de conw&buyente por el Impuesto sobre la Renta de tas Personas Fisicas, la base de la retenckn estará constituida 
por los Ingresos integros satisfechos. Ademds, en el supuesto de rentas vttallclas y temporales a que se reflete el número 05 de ta clave “Naturaleza” de la 
letra C de clave de percepcldn, cuando el perceptor tenga la naturaleza de conhibuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fislcas. la base de 
la retencldn serd la cuantia a Integrar en ta base Imponible del Impuesto sobre la Renta de tas Personas Físicas, calculada de acuerdo con la Ley 40/1998, 
reguladora del mismo. 

Casilla “oh retención”: se consignara et porcentale de retención o de Ingreso a cuenta apkado en cada caso que, por regla general, ser8 el 18%. salvo 
cuando se haya conslgnado en la caslIla “Clave perc.’ la letra B y en la casllla ‘Naturaleza” el número 04, en cuyo caso se consignará el porcentale de reten- 
ciQn efectivo que haya sldo apkado (en el caso en que este porcentaje no fuera un número entero, se conslgnard con dos deamaiesl. Además, cuando se 
haya consignado en ta casilla “Clave perc.’ la letra C y en la casllla “Naturaleza” el nirmero 06, ei potcentafe a consignar será et íQ%, o cuando se haya 
conslgnado en la casItIa “Clave petc.” la letra C y en la casilla “Naturaleza” el nYmero 07, el porcentaje a consignar será el 15% (tratándose del año 2000, este 
porcentaje también podrá ser el 18%). Finalmente. cuando se haya conslgnado en la casllla “Clave petc.” la letra C y en la casllla ‘Natutateza” el nYmero 08, 
et porcentaje a consignar ser& el 25%. 

Debe tenerse en cuenta que los porcentajes de retenaón del 18% y del 15% comprendidos en el párrafo anterior, se dividirán por dos cuando se bate de tendimiew 
tos a tos que sea de apticac~ón ta deducaón prewsta en el articulo 55.4 de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre Ia Renta de las Personas Físicas, pocedentes de 
sociedades que operen, efechva y matenalmente, en Ceuta o Melilla y con domicilio y objeto social exdusivo en dlchas ciudades (en el upuesto de skatrendamrento 
de Inmuebles urbanos, cuando el inmueble urbano esté sobado en Ceuta o Mdrlla, en 10s términos previstos en et atado articulo). 

En la parte Izqujerda de esta casilla se mcturá et número entero del potcentale de retenaón o ingreso a cuenta aplicado. En la parte derecha de la casilla, en 
el caso en que el porcentaje de retenclón o de ingreso a cuenta aplicado no sea un número entera se hará constar la parte no entera con das decimales; en 
caso contrario. se tellenat~ con dos ceros (OO). 

SI se hubiera aphcado más de un porcentaje a lo largo del año, se Indkcará exclusivamente et úlbmo de ellos. 

Casilla “Retenclanes e Ingresos a cuenta”: se consignarti el resultado de aplicar a ta cuantia consignada en la casilla ‘Base retenciones e rngresos a 
cuenta” el porcentale de tetenclón o Ingreso a cuenta consbgnado en la casilla “% retención”. No obstante lo anterior, en el supuesto en que hubiera srdo de 
apiracl6n durante el año a que se refiera el resumen anual vatios potcentafes de retención e ingreso a cuenta, de acuerdo con lo dtspwsto en la normativa 
agente en cada momento (en especial, pata el año 2000. cuando se haya consignado en la cas~lta “Clave perc.’ la letta C y en ta casilla “Naturaleza’ et número 
07). deberá constignarse en este campo el rmpotte total de las retenclones e Ingresos a cuenta que corresponda a la base de tas retenciones e mgresos a 
cuenta del petceptor. 
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I 

Importante: en todos y cada uno de los registros (perceptores) de las hofas mtenores de refaaón de perceptores del modelo 193 slmpllflcado deberá corwgnarse 
la clave que. en cada caso, corresponda de las que se indican en la s@iente retaclón. así como el dígito que tdentlhca la naturaleza que, en función de la clave 
asIgnada. corresponda según la relacidn de digltos que también se Indica a continuacl¿ln: 

Casilla “Naturaleza” asociada a esta dave: 

01 Primas por asistencra a Juntas. 

02 DivIdendos y participaciones en beneflcms en cuatquwr tipo de entidad. 
1 03 Rendtmtentos o rentas procedentes de cualquier clase de actwos. excepto la entrega de acciones Ilberadas, que, estatuiarlamente o por decishn de los 

órganos sociales, faculten para parttc~par en los benefwos. ventas, operaclones, ingresos o conceptos análogos de una entidad por causa dlsbnta de 
la remuneración de! trabajo personal. 

04 Rendirmentos o rentas que se deriven de la const~tuch o ceskn de derechos o facultades de uso o drsfrute. cualquiera que sea su denommaclón o ; 
naturaleza, sobre los valores o parhclpaclones que representen la parhclpaclón en tos fondos propios de la entidad. 

05 Cualquw otra ublldad, dhstmta de las contenidas en Los dig!tos anteriores, procedente de una enbdad por la condlclón de SOCIO, acclonlsta. asoclado o 
participe. 

06 Rendimientos exentos. 
I 

CasIlla *‘Naturaleza” asociada a asta clave: 
01 Intereses de obl!gaciones. bonos, cerbficados de depósito u otros titulos prlvados. 

02 Intereses de obttgacmnes. bonos, cédulas, deuda pública u otros tftulos públicos. 

03 Intereses de préstamos no bancanos. 

04 Rendimientos o rentas que dIsfruten de un régimen bansltono de beneficios on operaciones hnancieras a que se refiere la diswsic~irn banatona deamosexta 
de ta Ley 43/1995, del Impuesto sobre SocIedades. 

05 RendImientos o rentas sabsfechos por una entidad financiera como consecuenua de la bansmisión, cesión o transferencia. total o parcial, de un crédito 
btularidad de aquélla. 

06 Otros rendimientos de capital mobllwio o rentas no incluIdos en los dígitos anterlores. 

07 Rendtmientos exentos. 

Carilla “Naturaleza” asociada a esta clavel 
01 RendImIentos o rentas procedentes de la propledad intelectual cuando el perceptor no sea el autor. 
02 Rendimientos o rentas procedentes de la propiedad mdustrial que no se encuentre afecta a activldades económicas realtzadas por el perceptor. 

03 Rendimientos o rentas procedentes de la prestacrón de asistencia trknrca. salvo que dicha prestación tenga lugar en el åmbdo de una actindad econó- 
mica. 

04 Rendimientos o rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de btenes muebles, negoclos ominas que no constituyan actwidades econó 
micas. 

05 Rentas vitakias o temporales que tengan por causa la Imposlci6n de capttales, swmpre que no hayan sido adquiridas por herencta. legado o cualquter 
otro titulo sucesorio y no se detwen de operaclones de capitallzaclón y de contratos de seguro de wda o invalidez. 

06 Rendrmientos procedentes de ta cesión del derecho a la explotación de la Imagen o del consentimiento o autortraclón para su utilización. salvo que dlcha 
cestón tenga lugar en el BmbLto de una actlwdad econdmica, siempre que se bate de perceptores (registros) que tengan la condlc*ón de contrIbuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

07 Rendimientos procedentes del subarrendamwnto de bienes inmuebles urbanos que no consbtuyan una acbwdad económica. siempre que se trate de 
perceptores (registros) que tengan la condrción de contribuyentes por el Impuesto sobre fa Renta de las Personas Fisrcas. 

08 Rentas procedentes de la ceaón del derecho a la explotación de la imagen o del consentimiento para su ut~kzactón. aun cuando constituyan mgresos 
derwados de explotaciones económlcas, srempte que se trate de perceptores (regIstros que tengan la condición de sujetos paswos del Impuesto sobre 
Sociedades o de conb~buyentes por el Impuesto sobre la Renta de no ResIdentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente. 

09 Rentas obtemdas como consecuencia de premios derlvados de la partic!pactón en fuegos, concursos. rifas o comblnaclones aleatorms, estén o no 
vmculados a la oferta, promocIón o venta de determmados bwznes. productos o servicios, srempre que se trate de perceptores (regtsfros) que tengan 
la condición de sujetos paswos del Impuesto sobre SocIedades o de contnbuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Restdentes que obtengan 
rentas mediante estableclmiento permanente. 

10 Contraprestaciones obtenldas como consecuencia de la atrtibución de cargos de admmistrador o consejero en otras soctedades. siempre que se trate 
de perceptores [registros) que tengan la condición de sujetos paswos del Impuesto sobre SocIedades o de contribuyentes por et Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que obtengan rentas medtante establectmlento permanente. En el supuesto de perceptores que tengan la condlctón de contr- 
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. estas rentas deben declararse en et modelo 190. 

ll RendImIentos exentos. 

12 Otros rendimientos de capital mobiliano o rentas no mclutbles en los dígltos anteriores de esta clave. 

REGLAS APCICABLES AL SUMINISTRO INFORMATIVO EN EL SUPUESTO DE QUE EXfSTAN VARIOS PERCEPTORES TITULARES DEL MISMO 
ELEMENTO PATRIMONIAL, BIEN 0 DERECHO DEL QUE PROVENGAN LAS RENTAS 0 RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOl3ILIARIO OBJETO DE ESTE MODELO. 

I 
: 

Exclusivamente a los efectos del suministro informabvo de este modelo, en aquellos supuestos en que existan varios titulares del mwno elemento 
patrimomal, bwn o derecho de que provengan las rentas o rendlmlentos del capltal moblliano objeto del mismo, el declarante deberá realtzar el cltado 

i 
l 

1 
summMro mfotmatwo Indwlduabzando los datos económicos correspondmntes a cada uno de los cotitulares del m~srno elemento pati~mon~al. bien o : 
derecho. Esta individualizactón se realIzará de acuerdo con La proporcirjn de partrclpackn de cada uno de los cotitulares del mismo elemento pah~mo ~ 

I 
( 

mal. bien o derecho que conste de manera fehaciente al declarante. En defecto de constancia fehaaente. la proporcl4n de partwpackk se deberá 
atrlbw a cada uno de los cohtutares. a los citados efectos tnfofmatwos, por partes Iguales. 
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

(si no dispone de ebquetas. haga cwrstsr a continuación s.us datos identificativos, 
así como los de SU domicilio fiscal) 

‘ I 
N.I.F. TELEFONO DE CONTACTO 

t 1 

APELLIDOS Y NOMBRE (por este orden), DENOMINACl6N 0 RAZóN SOCIAL 

I 

DOMICILIO FISCAL 
Numero 

l--- --II--------_ 

I Espacio reservado para numeracrón por código de barras 

t I 

t I 
L --------B---B-- J 

> 
Ejercicio .._.__._._...._.__......_.__..___... 

Si la presentación de esta declatackk tiene por objeto #nclulr percepciones que. debiendo haber figurado en otra declaracrdn del mismo ejercicio 
presentada anterlormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma, marque con una X” la casllla “Declaración complementaria*. 

Cuando la presentacrón de esta declaración tenga por objeto anular y sustituir completamente a otra declaraclán anterior del mismo ejercrc~o en la cual 
se hubteran consignado datos Inexactos o errbneos. indique su carácter de declaración sustitutiva marcando con una “x’ la casllla correspondiente. 

En caso de declaraclones susbtutivas. se hará constara contrnuación el número identificalwo de la declaración anterior que se sustituye mediante la nueva. 

Declaraci6n complementaria __. 
Declaracih sustitutiva _._. ._____. Número identificativo de la declaración anterior .._ 

_-.- 

N.O Total de Perceptores .................................................................................................... EI- 

Base retenciones e ingresos a cuenta .................................................................................. pl y] 

Retenciones e ingresos a cuenta .......................................................................................... 

Fecha: 1 i 

(‘) Los re~~lmlentos del cawtal mobilrario y las rentas a que se refiere el contenIdo de este modelo 
se es 

P 
ecd1can en el aparlãclo ‘Cuestiones generales’ que aparece en las instrucciones pata 

~:ump Imentar el modelo que se acompañan a éste. Hoja-resumen. Ejemplar para la Administración 
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Espacio reservado para la etiqueta identifrcativa 

(si no dispone de etiquetas. haga constar a continuación sus datos identClcat¡vos. 
asi coma los de su domnlio fiscal) 

N.I.F. TELÉFONO DE CONTACTO 

1 I 1 1 I I I 
APELLIDOS Y NOMBRE (por este orden). OENOMINACIÓN 0 RAZbN SOCIAL 

l 

, 

Espacio reservado para numeración por código de barras 

Ejercicio . . ..__..._._................____.... 

Si la presentación de esta declaracrón tiene por objeto incluir percepciones que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio 
presentada antedormente. hubieran sido completamente omitidas en la misma, maraue con una ‘X’ la casrlla “Deciaración complementarra”. 

Cuando la presentación de esta declaración tenga por objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterlot del mwno ejercicio en la cual 

En caso de declaraclones sustttuthras. se hará constara continuación el número idenbfrcatiio de la declaración anterior que se sustituye mediante la nueva. 

.^ : 

.” 
. . ” ; 

7, N.O Total de Perceptores . . . . . . . . . . . . . . . . .._................................_...._.___._..............________..._........... m- 
,. ‘. 

Base retenciones e ingresos a cuenta . . ..__........,...........................___.................._.........,........ lo]- 
+ i: .- , . .<. Retenciones e ingresos a 
1 

cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..________......... . . . . . .._.........,......, .._____..__.......... q 7 

Fecha: 1 1 

Firma: 

Fdo.: D,‘D.” 

Cargo 0 empleo: 
J 

Hoja-resumen. Ejemplar pxa el interesado 



43136 Martes 12 diciembre 2000 BOE núm. 297 

r- --------------- 
1 

1 I 
I Espacio reservado para numeración pw código de barras 

I 

1 I 
L----------------J 

Base retenciones e ingresos a cuenta Retencmnes e ingresas ã cuenta 

LI 

Ejemplar uara la Admittistraciócr 
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N.I.F. del declarante 

l- 
_--__-___---- --- 

1 

I I 
I Espacio reservado para numeración por c6digo de barras 

I 

I 1 
L _____&------- --- A 

N.I.F. representante 

EJ.SK. devengo 

% r&,nc~n RetenciDnes e ingresos a cwnta 

1 

Ejemplar para el interesado 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 

t& Ag encia Trib 
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¿Quknes pueden utilizar el modelo 193 simplificado? 
Pueden presentar el modelo 193 simplificado todas aquellas personas fisicas, juridicas y demls entidades, incluldas las Admlnlstiaciones Públicas. que, 
estando obllgadas a retener o a ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Renta de tas Personas Físicas. del Impuesto sobre SocIedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes) de conformidad con lo establecida en la normativa lega! y reglamentaria reguladora de estos 
impuestos, sabsfagan alguna de las rentas sujetas a retención o ~ngreso a cuenta que se indican en el apartado srgulente y que opten por uMIzar este modelo 
srmpllhcado en sustitución del modelo 193. Tal opci6n podrá ser realtzada por aquellos obligados trlbutanos en los cuales no concurran cualesquiera de las 
siguientes arcunstancias: 

al Que el obligado tributario tenga la condición de entidad domiciliada, residente o representada en España, que pague por cuenta ajena las rentas sujetas 
a retención objeto de este modelo o que sea depositarla o gesbone el cobro de las rentas de los valores de tos que deriven los rendimientos del capital 
mobiliario y rentas objeto de este modelo. 

b) Que el obligado trrbutario tenga la condlclón de emisor de tos valores de los que dertven los rendimientos del capital mobiliario y rentas objeto de este 
modelo, siempre que estas rentas sean objeto de pago por cuenta ajena o se encuenben tos valores deposltados por sus titulares o se gestione el cobro 
de las rentas por las entidades a que se refiere ta letra a) anterior. 

cl Que el obligado tributario haya satisfecho o abonado rendimientos del capital mobttiarlo o rentas objeto de este modelo que por ser su frecuencia de 
liquidación superior a doce meses hubiera realizado Ingresos a cuenta en elercictos antenores a 1999 y en el ejercicio a que corresponda el resumen 
anual haya procedido a la práctica de la retención definitiva y a la regularlzaclón a que se refiere el apartado 6 de la dkposlcibn transitoria primera del Real 
Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre (B.O.E. del 191. 

d) Que el obtlgado tributario sea perceptor de cantidades en concepto de gastos de admmistración y depósito de valores negociables a que se refiere el 
aröcuto 24.1 .a) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, det Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y otras Normas TrIbutarlas y, por lo tanto. 
tenga ta obtlgación de cumplimentar la hoja anexo de relación de estos gastos comprendida en los modelos 193 aprobados por fa Orden de 18 de naviem- 
bre de 1999 IB.0.E. det 191. 

Asimismo, este modelo 193 simplificado no puede utilizarse cuando el resumen anual contenga más de 25 perceptores. asi como cuando el obligado trtblt 
tario se encuenbe adscrito a las Unidades RegIonales de Gesbón de Grandes Empresas o ala Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas, con indeperr 
densa del número de perceptores incluidos en los resúmenes anuales de estos oblIgados tributarios. 

¿QuS rentas deben incluirse en el modelo 193 simplificado? (‘) 
1. Los rendlmientos del capital mobiliario correspondientes a perceptores que tengan la consideración de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 

tas Personas Fístcas. tnctuidos los rendimrentos exentos, exceptuando las stguientes: 

al Los obtenidos por la contraprestación. cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de cuentas en toda clase de instituciones financle 
ras, incluyendo las basadas en operacrones sobre activos financieros, que se deben declarar en el modelo 196. 

b) Los obtenidos en el caso de transnwón. reembolso o amortrzactón de activos financieros, que se deben declarar en el modelo 194. 

cl los procedentes de operaclones de capitalrzación y de conbatos de seguro de vida o invalidez, que deben declararse en ef modelo 188. 

2. Las rentas correspandientes a sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, asi como las rentas obtenidas mediante establecimiento permanente de 
conhibvyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las sigutentes exclusiones: 

a) Las obtenidas por la contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de cuentas en toda clase de insM~ciones fmancie- 
ras, tncluyendo tas basadas en operactones sobre activos financleros, que se deben declarar en el modelo 196. 

b) Las obtenidas en el casa de transmrslón, reembolso o amortizactón de activos financieros, que se deben declarar en el modelo 194. 

cI Las procedentes de operaclones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez, que deben declararse en el modelo 188. 

d) Las procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, que deben declararse en el modelo 180. 

el Las obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representatias del capital o del patrimonio de 
instituciones de inversión colectiva, que deben declararse en el modelo 187. 

~Qué perceptores deben relacionarse en el modelo 193 simplificado? 
Los perceptores a relacionar en el presente modelo son los conbibuyentes par el Impuesto sobre La Renta de las Personas Físicas a los que se deban abibw 
tas rendtmlentos de capltal mobltlarlo, según lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 40/1998. reguladora de este impuesto, asi como los sujetos pasivos 
del Impuesta sobre Sociedades y tos contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes) que hayan obtenido las 
rentas abeto de este modelo, según io dispuesto en la normativa regutadora de ambos Impuestos. 

, 

no Residentes. modelo 296, aprobado por Orden de 9 de diciembre de 1999 (B.O.E. del 16). 

Et modelo 193 simptifkado deberá presentarse en tos prrmeros welnte dias naturales del mes de enero de cada año, en relación con tas cantidades retenidas 
y los ingresos a cuenta efectuadas que correspondan al año natural rnmedlatamente anterior. En el supuesto de que el último dia del plazo voluntario de 
presentaclirn fuera sábado o inhábrl, podrá presentarse este modelo hasta el primer dia hábil sigutente a aauél. 

La presentación se efectuará en la DelegacIón o Admmistración de ta Agencia Tributaria correspondiente al domlcltlo fiscat del declarante, bien directamente 
o medlante envío por correo certificado dlngldo a la menclonada oficina. No obstante. ta presentación podrá realizarse a bavés de cualquier enbdad colabo- 
radora (Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa de Crédito) de la provincia correspondente al domrcllro fiscal del declarante, conjuntamente con la declara 
cióndocumento de Ingreso de retenciones e ingresos a cuenta (modelo 123) correspondiente al última período del al% inmediata anterior, siempre que 
dicha declaración resulte a ingresar y el ingreso se efectúe en ta mencionada entidad. 

En el sobre anual se introducirá el “ejemplar para la Admlnistraclirn’ del modeto 193 srmphficado (hojaresumen y hojas kterioresl. 

Importante: cada declarante deberá presentar UNA ÚNICA DECLARACli)N DEL MODELO 193 simplificado. sin que esté permitida la presentauón de l- más de una dectaracrón correspondiente a lm mismo ejercicio, excepto que se trate de declaraaones complementarias o sustitutivas. 
- 
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Cumplimentación de la hoja-resumen 

Adhtera en el espacio reservado al efecto las etiquetas identificativas elaboradas por la Agencia Estatal de Adtmnlsttación Tributaria. 

a sus datos Idenbhcatwos los telatlvos a su domiclllo flscal. En este caso, deberá adjuntar ala presente declaración una fotocopia del documento acreditativo 
de su número de identificación fiscal (N.I.F.). 

Se consignarin las cuatro cifras del ejercicio al que corresponde la declatacidn. 

Se marcará con una “X’ la casilla ‘Declatactón sustitutiva’ cuanda la presentación de la declataclón tenga por objeto anular y sustituir completamente a otra 
declaración anterior en la cual se hubieran inclurdo datos inexactos o erróneos. 

En el caso de declatacjones susbtutivas, se hará constar también en este apartado el ntimeto Identificativo de 13 digitos que figura pteimpteso en la nume- 
taci6n del c9digo de barras de la declaración antenor que se sustituye mediante la nueva. 

distribución: 
l resumen de tos datos consignados en las hqas mtetiotes. con arreglo a la sjguiente 1 

Cerilla 101 

l -- 

Número total da percepkwes. Consigne el número totat de perceptores tetacwnados en todas las hojas mtenotes. SI un mismo perceptot 
flgwa en “arlos tegistios, se computará tantas veces como figure relacionado. 

Casilla 102 Sare retenciones e ingresos a cuenta. Consigne la suma total de las cantidades reflejadas en la casltla -Base retenclones e ingresas a 

Casilla 103 

cuenta’ de todas las hojas interiores de relación de petceptotes. 

Retenciones e ingresos a cuenta. Consigne la suma total de las cantidades reflejadas en la casilta “Retenciones e ingresos a cuenta’ de 
todas las hojas interiores de relación de perceptores. 

J 

Finatmente, se cumptimentatán los datos de la persona que firma la declataciirn: nombre. apellidos y cargo o empleo. 
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Cumplimentación de las hojas interiores de relación 1 
de perceptores 

Casilla “N.I.F. del declarante”: se hará constar el número de idenbficaclón fiscal (N.l.F.1 de la persona o entidad declarante. 

Casilla “Ejercicio”: se anotarán las cuatro cifras del elerclcm al que corresponda la declaracidn. 

Casilla “Hoja ll.“‘: se Indicará el número de orden de cada una de las hojas InterIores y el número total de hqas aue se Incluyen en la declaración. 
(Ejemplo: si la declaracih consta de 5 hojas interlores, en cada una de ellas se Indicará: 1,5, 2/5, .., 5/5). 

.-. 

Caslfla “N.I.F. percepter”: se consignará el número de identiticac~dn fiscal de cada perceptor, de acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 
338/1990. de 9 de marro, por el que se regula la composrción y la forma de ubkza~hn del número de Idenbficaclón flscal(13.O.E. del 141. SI el perceptor es 
una entidad en régimen de atribución de rentas (comunidad de bienes, soaedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará ef N.I.F. correspondiente a la 
misma. Tratándose de perceptores menores de edad carentes de N.I.F., no debera ser objeto de cumplimentaclbn esta casilla, debiendo cumplimentarse la 
casilla “N.I.F. representante”, según lo dispuesto en estas instrucciones para la misma. 

Casilla “N.I.F. representante”: esta casilla se cumplimentará excluswamente cuando el perceptor sea un menor de edad que carezca de N.I.F propio, 
debiendo consignarse en la misma el de su representante legal (padre. madre o tutor). 

Casilla “Apellidos y nombre. razón rocbl o denaminaclón del perceptor”: 

al Para personas fistcas. se consignarl el primer apellido. el segundo apeHldo y et nombre completo, en este mismo orden. Si el perceptor es un menor de 
edad, se consignarán en esta casilla los apellidos y nombre del menor de edad. 

bJ Para personas Jurídicas y entidades en regimen de atnbuclón de rentas, se consignará la razón social o la denominación completa de la enbdad. sin 
anagramas. 

Caailla “Previncia (Ckldigo)“: se consignarán los dos dígitos numérkos que correspondan a la provlncla o, en su caso, ctudad autónoma del domlcrllo del 
perceptor, según la siguiente relaci6n: 

ÁLAVA . . oi CACEES . . . . lo GIRONA _.._._.... .._.._._. 17 LLEIDA ..<..<........... 25 PALMAS, LAS . . 35 TERUEL 44 
ALBACETE . . . 02 CAD@ . . . 11 GRANADA . . . . .._. ._. ,_,., 18 LUGO . . . 27 PONTEVEDRA . . 36 TOLEDO . . . 45 
ALICANTE . .._._._._._ 03 CANTABRIA . 39 GUADALAJARA . . 19 MADRID . . 28 
ALMERCA . . . 04 CASTELLÓN . . GUItiZCOA _.__._..._...._ 20 

RIOJA, LA .._......_.... 26 VALENCIA ,,....._..._._,,. 46 
12 MALAGA . 29 SALAMANCA ...<..... 37 VALLADOLID ._. 4 7 

ASTURIAS ............ 33 CEUTA .................. 51 HUELVA .................... 21 MELILLA ................... 52 S. C. TENERIFE ....... 38 VIZCAYA ................... 48 
Awut ................... 05 CIUDAD REAL.. ...... 13 HUESCA .................... 22 MURCIA .................... 30 SEGOVIA .............. ._ 40 ZAMORA ................... 49 
BADAJOZ ............. 06 CÓRDOBA ............. 14 ILLES BALEARS ......... 07 NAVARRA .................. 31 SEVILLA ................. 41 ZARAGOZA ................ SO 
BARCELONA ........ DB CORUÑA, A ........... 15 JAÉN ......................... 23 OURENSE ................. 32 SORLA.. ................... 42 
BURGOS . 09 CUENCA ..__...._._.._, 16 LEÓN . . ..t... . . . 24 PALENCIA 34 TARRAGONA ,., ,,...,. 43 

Casilla “Clave psrc.” (Clave percepción): se consrgnará la clave que corresponda en funci0n det origen de los rendtmientos de capital moblharlo o de las 
rentas sujetos a retencrón e ingreso a cuenta, según la relación de claves alfabéticas que se incluye al final de las presentes instrucciones. 

Casilla “Naturaleza”: se consignard el número que corresponda en funcrón de la clave alfabética consignada en la casilla anterior. según la relación que se 
incluye al final de las presentes instrucciones. 

Casilla “PTE.” (Pendiente): esta casilla ~610 será objeto de cumplimentac~ón cuando se trate de perceptores en cuya casilla “Clave perc.” se haya consig- 
nado las Letras A o B. Se consignará una ‘x’ en esta casilla en aquellos supuestos de percepciones devengadas en el ejercjão. cuyos pagos no se han 
efectuado en el mismo por el declarante at no presentarse los titulares a su cobro. Siempre que se consigne la X’ en esta casilla, el resto de casillas det 
mismo perceptor (registro) se cumplimentará de la forma siguiente: 

N-1-F. perceptor: 999 999 999. 

N.I.F. representante: 999 999 999. 

Apellidos y nombre, razón social o denominación: Valores 

pendlentes de abono. 

Provincia (Código}: Bn contenido. 

Clave perc.: la que corresponda. 

Nab.waleza: la que corresponda. 

Ejerc. devengo: sin contenido. 

Tipo perc.: el que corresponda. 

Importe percepciones: el que corresponda. 

% mult.: el que corresponda. 

Importe reducciones: el que corresponda. 

8ase retenciones e Ingresos a cuenta: la que corresponda. 

X retención: el que corresponda. 

Retenciones e ingresos a cuenta: los que correspondan. 

La presentación de la Información de los datos relabvos al perceptor se realizará en la declaración correspondiente al ejercicio en que tos rendrmlentos o 
rentas pendientes de pago sean abonados a aquél. En este supuesto deberá conslgnarse, en la declaración correspondiente al ejerclcjo de pago de los 
rendimientos o rentas, en la casilla ‘Ejerc. devengo”, las cuatro cifras del elercicjo en que se devengaron los correspondlentes rewllmlentos o rentas. aunque 
no se pagaron por no presentarse ios tiMares al cobro de los mwmos. 

Casilla “Ejerc- devengo”: esta casilla sólo será objeto de cumplimentaclbn cuando se trate de perceptores en cuya casilla “Clave perc.’ se haya consigna 
do las tetras A o 8. Se consignarán las cuatro crfras del ejercicio de devengo de aquellos rendimientos o rentas pagados en el ejercicio correspondiente a la 
presente declaración por haberse presentado los titulares a su cobro, cuyo devengo corresponda a ejerclclos antenores. En ningún otro caso, que no sea el 
descrito anteriormente, se cumplimentará esta casilla. 

Carilla ‘7ipo perc.” (TIpo percepción): se consignará en esta casllfa cualquiera de tos números que a continuación se relaciwan con el objetivo de idem 
tificar la naturaleza del importe de tas percepciones que deben cumplimentarse en la casilla siguiente: 

1. Retribuciones dinerarias. 

2. Rebibuciones en especie. 

Casilla “tmporte percepciones”: en el supuesto de retribuciones dlneranas (en cuyo caso se habrá debido consignar en la catilla Tipo perc.’ w 1) , se 
consignará el importe de la contraprestación integra exigible o satisfecha a cada perceptor. 

En el supuesto de rebtbuciones en especie (en cuyo caso se habrá debido consignar en la casilla “Tipo perc.’ un 2J, debe consrgnarse el resultado de incre- ._ 
mentar en un 20 por 100 el valor de adquwclon o coste para el pagador. 

Casilla “% muk” [Porcentaje multiplicador): esta casilla sólo será objeto de cumplimentaclón cuando se bate de perceptores en cuya casitla “Clave 
perc.” se haya consIgnado la leba A. Sólo en aquellos supuestos en que el perceptor tenga la naturaleza de contrrbuyente por el knpuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, se consignarl en esta casllla el porcentaje multiplicador a que se refiere la letra bJ del apartado 1 del arti&o 23 de la Ley 40/1998. 
reguladora del citado Impuesto, que corresponda a las percepciones satisfechas o exlgtbles. 

Tales porcentajes serán, con carácter general, el 140 por 100 y. en los demás supuestos, et 125 por 100 o el 100 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en 
el cltado precepto. 

Debe SignifIcarse aue la mformación suministrada sobre estos porcentajes no debe tenerse en cuenta a efectos del cálculo d-z la base de la retención e 
ingreso a cuenta, que debe determinarse según lo expuesto en el apartado correspondiente de estas instrucciones. Por lo tanto, el tiporte que debe cansignarse 
en la casilla ‘Importe percepctones”, en estos 5qJuestos. no debe inck, en ningún modo, el resultado de aplicar a tales percepciones tos mencionados 
porcentajes muftipkadores. 
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Casilla “Importe reducciones”: se consignará el Importe de las reducciones contempladas en el articulo 24.2 de la Ley 40/1998, del impuesto sobre ta 
Renta de las Personas Fisicas, que hayan sido apkadas, siempre que el perceptor tenga la condrclón de contribuyente por el crtado impuesto. 

Atencl&: en njngún caso debe conslgnarse Importe alguno en esta casilla cuando el perceptor de las rentas sea un sufeto pasivo del Impuesto sobre [ 
Sociedades o un contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes). 3 

Casilla “Base retenciones e ingresos a cuenta”: se constgnará el resultado de restar de la cuantía conslgnada en la casilla ‘Importe percepciones” la 
cuantía consignada en la casilla ‘Importe reducciones”. En el supuesto de que la cuantia corwgnada en la casilla ‘Importe reducciones” sea cero 0 cuando el 
perceptor sea un sujeto pasrvo del Impuesto sobre SocIedades o un contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(establecimiento permanente), la cuantía de la casilla ‘Importe percepctones” debe ser igual a la cuantía de la casilla Base retenciones e ingresos a Cuenta’. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de retenciones a practicar sobre los rendlmbentos procedentes del subarrendamiento de inmuebles urbanos objeto de 
este modelo (cuando el perceptor tenga la condición de contilbuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fístcas), ta base de la retenclón estará 
constituida por todos los conceptos que se satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto sobre el Valor Wadldo. En el supuesto de rentas o rendimientos 
del capital mobiliario cuya clave de percepción sea la letra C y se haya consignado en la clave “Naturaleza” cualquiera de los ntimeros 01, 02,03,04 y 06 y. 
además. el perceptor tenga la naturaleza de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la base de la retenclón estard constituIda 
por los ingresos integros satisfechos. Además, en el supuesto de rentas vitalicias y temporales a que se refiere el número 05 de la clave ‘Naturaleza’ de la 
letra C de clave de percepción, cuando et perceptor tenga la naturaleza de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. la base de 
la retención será la cuantia a Integrar en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, calculada de acuerdo con la Ley 40/1998, 
reguladora del mismo. 

Casitia “% retención”: se consignará el porcentaje de retenci6n o de ingreso a cuenta aplicado en cada caso que, por regla general. será el 18%. salvo 
cuando se haya consignado en la casilla ‘Clave perc: la tetra 6 y en la casilla “Naturaleza” el número 04. en cuyo caso se consignará el porcentaje de retew 
ción efectivo que haya sido aplicado (en el caso en que este porcentaje no fuera un número entero, se consrgnará con dos decimales). Además, cuando se 
haya conwgnado en la casilla “Clave perc.’ la letra C y en la casilla “Naturaleza” el número 06, el porcentaje a consignar será el 20%. o cuando se haya 
conslgnado en la castlla “Clave perc.” la letra C y en la castlla “Naturaleza” el número 07, el porcentaje a consignar será el 15% (tratándose del ano 2000. este 
porcentaje también podrd ser ei 18%). finalmente. cuando se haya consignado en la casilla “Clave perc.” la letra C y en la caslIla “Naturaleza” el número 08. 
ef porcentaje a consignar será el 25%. 

Debe tenerse en cuenta que los porcentajes de retención del 18% y del 15% comprendidos en el párrafo anterior, se dividirán por das cuando se trate de rendimien 
tos a los que sea de aplicación la deducción petista en el artículo 55.4 de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fislcas, procedentes de 
socIedades que operen. efectiva y materialmente, en Ceuta o Melilla y con domicilio y objeto social exclusivo en dichas ciudades (en el swuesto de subarrendamiento 
de inmuebles urbanos, cuando el Inmueble urbano esté skuado en Ceuta o Mel(la, en los térmmos previstos en el citado articulo). 

En la parte izquierda de esta casllla se mclulrá el número entero del porcentaje de retencwk o Ingreso a cuenta aphcado. En la parte derecha de ta casilla, en 
el caso en que el porcentaje de retención o de ingreso a cuenta apkado no sea un nrjmero entero se hará constar la parte no entera con dos decimales; en 
caso conlrano. se rellenará con dos ceros (001. 

Si se hubiera apkado más de un porcentaje a to largo del año, se indicara exclusivamente el último de ellos. 

CalIla “Rstenclones B Ingresos a cuenta”: se consignará el resultado de aplicar a la cuantia conslgnada en la casiIta ‘Base retenciones e ingresos a 
cuenta’ el porcentaje de retención o ingreso a cuenta conslgnado en la casrlla “% retenclón’. No obstante lo anterior, en el supuesto en que hubieran sido de 
aplicación durante el aAo a que se refiera el resumen anual vanos porcentajes de retención e ingreso ít cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en la normatwa 
vigente en cada momento (en especIaI, para el año 2000, cuando se haya constgnado en la caslIla “Clave perc.” la letra C y en la casilla “Naturaleza” el nlimero 
071, deberá constgnarse en este campo el Importe total de las retenciones e Ingresos a cuenta que corresponda a la base de las retenciones e ingresos a 
cuenta del perceptor. 

-_- 
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Importante: en todos y cada uno de los regIstros (perceptores) de las hojas interiores de relación de perceptores del modeto 193 simplificado deber4 consignarse 
ta clave que. en cada caso, corresponda de las que se indican en la siguiente relación, asl como el dígito que Identifica la naturaleza que, en función de la clave 
asignada, corresponda según la relacián de dígitos que también se indica a coníinuación: 

Casilla “Naturaleza” asociada a esta clave: 

01 Prlmas por asistencia a Juntas. 

02 Dividendos y participaciones en beneficios en cualquier tipo de entidad. 

03 Rendimientos o rentas procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de acciones liberadas, que, estatutariamente o por decisidn de los 
órganos sociales, faculten para partlcrpar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una entidad por causa djsbnta de 
la remuneración del trabajo personal. 

04 Rendimientos o rentas que se deriven de la constitución o cesión de derechos CI facultades de uso o disfrute. cualquiera que sea su denommación o 
naturaleza, sobre los valores o participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad. 

05 Cuatquier otra utilidad, distinta de las contenldas en los digrtos anteriores, procedente de una entidad por la condición de socio, accronsta. asocjado o 
partictpe. 

‘1 06 Rendtmrentos exentos. 

CaslIla “Naturatesa” asociada a esta clave: 

01 Intereses de obligaciones, bonos, cerbhcados de depirsito u otros títulos privados. 

02 Intereses de obligaclones. bonos, cédulas, deuda pública u otros titulos públicos. 

03 Intereses de préstamos no bancarios. 

04 Rendimientos o rentas que disfruten de un régimen transitorio de beneficios en operaciones financieras a que se refiere la disposición bansjtoria dectmosexta 
de la Ley 43/1995. del Impuesto sobre Sociedades. 

05 Rendimientos o rentas satisfechos por una enbdad financiera como consecuencia de la transmisi6n. ces& o transferencia. total o parcial, de un crédito 
titularidad de aquélla. 

06 Obos rendimientos de capital mobltlarlo o rentas no incluidos en los dígitos anteriores. 

07 Rendimientos exentos. 

I 

Casilla “Naturaleza” asociada a esta clave: 

OI Rendimrentos o rentas procedentes de la propiedad intelectual cuando et perceptor no sea el autor. 

02 RendImientos o rentas procedentes de la propiedad industrial que no se encuenbe afecta a actividades económlcas realizadas por el perceptor. 

03 Rendimientos o rentas procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación tenga tugar en el dmbito de una actividad eco& 
mica. 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 
12 

Rendimientos o rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de bienes muebles, negocios ominas que no constituyan acbvidades eco+ 
mlcas. 

Rentas vitalicias o temporales que tengan por causa la impostción de capitales, siempre que no hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio y no se deriven de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de wda o invalidez. 

Rendrmientos procedentes de la cesión del derecho ala explotación de ta imagen o del consentimiento o autorizaaón para su uikacidn, satvo que dicha 
cesión tenga lugar en el ámbito de una actividad económica. siempre que se trate de perceptores (registros) que tengan la condicidn de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Rendimientos procedentes del subarrendamknto de bienes inmuebles urbanos que no constituyan una actividad económtca. siempre que se kate de 
perceptores (registros) que tengan la condición de contrlbuyentes por el Impuesto sobre la Renta de tas Personas Físicas. 
Rentas procedentes de ta cesi6n del derecho a la exptotadón de ta imagen o del consenbmiento para su ublrzación. aun cuando constituyan ingresos 
derivados de explotaciones económicas, siempre que se trate de perceptores (registros) que tengan la condición de sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades o de conkibuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente. 

Rentas obtenidas como consecuencIa de premios derivados de la participación en juegos! concursos. rifas o combinaciones aleatorias. estén o no 
vinculados a la oferta, promoci6n o venta de determinados bienes. productos o servicios. siempre que se @ate de perceptores (registros) que tengan 
la condición de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de contiibuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan 
rentas mediante establecrmlento permanente. 

Contraprestaciones obtenrdas como consecuencia de la abibuci0n de cargos de administrador o conselero en okas sociedades, siempre que se trate 
de perceptores (registros) que tengan la condición de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de conbibuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de no ResIdentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente. En el supuesto de perceptores que tengan ta condición de contr& 
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas FísIcas. estas rentas deben declararse en et modelo 190. 

Rendimientos exentos. 

Otros rendimientos de capital mobiliario o rentas no mcluibles en los dígitos anteriores de esta clave. 

REGLAS APLICABLES AL SUMINISTRO INFORMATIVO EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN VARIOS PERCEPTORES TITULARES DEL MtSMO 
ELEMENTO PATRIMONIAL, BIEN 0 DERECHO DEL QUE PROVENGAN LAS RENTAS 0 RENDIMIENTOS DEL CAPITAL M08lLIARIO OBJETO DE ESTE MODELO. 

Exclusivamente a los efectos del suministro informativo de este modelo, en aquellos supuestos en que existan varios titulares del mismo elemento r patrimonial, bien o derecho de que provengan las rentas o rendimientos del capital mobiliario objeto del mismo, el declarante deberá realizar el crtado 
suministro informativo mdrviduallzando los datos económicos correspondientes a cada uno de los cotitilares del mismo elemento patnmonial, ben o 
derecho. Esta indwlduahzación se realizará de acuerdo con la proporción de participación de cada uno de los cobtulares del mismo elemento patrimo 
mal. bien o derecho que conste de manera fehacrente al declarante. En defecto de constancia fehaciente. la proporcti de participaciti se deberá 
aklbuw a cada uno de los cotitulares, a los cltados efectos Informativos, por partes iguales. 
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Período transitorio de introducción del euro. 
Instrucciones específicas para la cumplimentación E 
del modelo 193 simplificado en euros. 

b, :” i; j: 

Todos los importes deben expresarse en euros, consignando en la parte izquierda de las casillas la parte entera y en la derecha 
la parte decimal que, en todo caso, constar& de dos dlgitor. Si se precisa efectuar redondeo, éste te realizará del mismo 
modo que se explica en el párrafo siguiente para le converslón de pesetas a euros. 

Recuerde que para la conversión de pesetas a euros se tomar8 el Importe monetario en pesetas y se le aplicará el tipo de 
conversión. La cuantia resultante deber8 redondearse por exceso o por defecto al céntimo mälo próximo. En oaso de que al 
aplicar el tipo de converrlón se obtenga una cantidad cuya última clfra sea exactamente la mitad de un c6ntimo el redondeo 
se efectuará a la cifra superior. 

El tipo de conversión de la peseta al euro ha quedado fijado irrevocablemente en 166,386. 

Ejemplo de conversión de pesetas a euros: I 

El. Importe a convertir: 1.270.000 pesetas. 

- 

1. Aplicach del tipo de converstón: 
1.270.000 pesetas 

166,386 pesetas 
= 7X32,85372567 euros. 

2. Redondeo al céntimo más próximo: 7.632.85 euros. 

E2. Importe a convertrr: 8.750.000 pesetas. 

1. Aplicación del tipo de conversión: 
8.750.000 pesetas 

166,386 pesetas 
= 52.588,5591335 euros. 

2. Redondeo al céntimo más próximo: 52.588.56 euros. 
_-.-~---.-- -.. 

o por presentar el modelo 193 simplificado, al 
ello contempladas en el apartado ‘Cuestiones generales” de las instrucciones para cumplimentar este 
sus declaracionesdocumentos de ingreso modelo 123 en euros, correspondientes al ejerclclo a que se 
nteriores, salvo que concurran casos excepcionales de utilirackn de la unidad de cuenta peseta en los 
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y el Real Decreto 2814/1998, de 
tas normas sobre los aspectos contables de la htroduccihn del euro. En este caso, deberá comunkarse 

ia Estatal de Administración Trlbutaria, o Administraciones dependlentes de la misma, en cuya demarca- 
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